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RAMA JUDICIAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 
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                           REF: INT. 2014-00253  

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.135 DEL 6 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al informe 

secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

     1.- TENER en cuenta para todos los fines legales a que haya 

lugar, que la secretaría dio cumplimiento a lo ordenado en 

providencia del 15 de julio del año en curso.  

 

     2.- OFÍCIESE a la OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS DE 

FAMILIA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, indicándole que no 

es posible dar cumplimiento a su oficio Nro. 01-2427 del 24 de 

junio de 2021, por cuanto en este asunto se dictó sentencia el 16 

de julio de 2018, remitiéndose el mismo a la oficina de Ejecución 

en asuntos de Familia el 4 de septiembre de dicha anualidad con 

oficio 3204.   

 

     Con el oficio, remítase copia del informe secretarial junto 

con su anexo, rendidos.  

 

                          NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Laverde Lopez 

Juez Circuito 

Familia 007 Oral 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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